
 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0159-RC 

  Machachi, 04 de junio de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 03 de junio de 2021, por mayoría, Resuelve:  

Aprobar el siguiente orden del día:  

1. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

2. Minuto de Silencio en memoria del señor Fabián Virgilio Guarderas Chiriboga, 

padre del economista Andrés Guarderas Castro, concejal del Gobierno 

Autonomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía”; 

3. Minuto de Silencio en honor del Sr. Juan Palacios Toapanta, trabajador del 

G.A.D. Municipal del Cantón Mejía;  

4. Himno Nacional del Ecuador; 

5. Aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del miércoles 19 de mayo de 

2021; 

6. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del jueves 20 de mayo de 2021; 

7. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del jueves 27 de mayo de 2021; 

8. Conocimiento del Memorando: 2021-098-DFM, de 31 de mayo de 2021, 

suscrito por la Ing. Ana Almachi, Directora Financiera, que contiene las 

Reformas Presupuestarias Internas del mes de abril y mayo de 2021;   

9. Designación de los dos representantes del Concejo al Comité de Gestión y 

Promoción Cultural del cantón Mejía; 

10. Designación del concejal o concejala al directorio de la Empresa Pública 

Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Generación Eléctrica del Cantón 

Mejía, EPAAGE- MEJÍA, EP; 

11. Designación del concejal o concejala al Consejo de Planificación del Cantón 

Mejía, CONPLAME;  

12. Análisis y Resolución del Informe Nro. COOPPOTCM-2021-013, de 31 de mayo 

de 2021, suscrito por la Comisión de Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, referente al mecanismo legal para que la concesionaria inicie la 

construcción e implementación del Centro de Revisión Vehicular del cantón 

Mejía;  

13. Himno al Cantón Mejía. 

 

 



 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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